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AVISO OFICIAL NRO. 096

Se le informa a los interesados y público en general, que en virtud que el día de hoy 3 de 
diciembre de 2019, el sistema Web de Información de Propiedad Intelectual en Venezuela 
(WEBPI)  ,  ha  presentado  problemas  que  han  impedido  a  los  usuarios  de  este  Servicio 
Autónomo  de  la  Propiedad  Intelectual  (SAPI)  llevar  a  cabo  sus  trámites,  y  en  aras  de 
garantizar  los derechos de los usuarios del  mismo, es por  lo  que quien suscribe,  en su 
carácter de Registradora de la Propiedad Industrial,  designada mediante Resolución Nro. 
020/2019 de fecha 07/05/2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 41. 628 de fecha 08/05/2019, atendiendo a las atribuciones conferidas en la  
Ley de Propiedad Industrial, artículo 42 literal i,  ACUERDA  declarar como no hábil, a los 
efectos de cálculo de lapsos procesales el día 03 de diciembre de 2019.

En consecuencia los lapsos del Boletín de la Propiedad Industrial Nº597 quedan establecidos 
de la siguiente manera:

BOLETIN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 597

CONTESTACIÓN A OFICIOS DE DEVOLUCIÓN 

El lapso de treinta (30) días para para dar contestación a los oficios de devolución de las 
marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes publicadas como 
devueltas de forma y fondo en el Boletín N°597, vence el día 05/12/2019.

 PRESENTACION DE OPOSICIÓN DE LAS MARCAS

 El lapso de treinta (30) días para presentar oposición a las solicitudes de marcas de 
productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes publicadas como solicitadas 
en el Boletín N°597, vence el día 05/12/2019

CONTESTACIÓN DE OPOSICIÓN DE MARCAS 

El lapso de quince (15) días para contestar las oposiciones de marcas de productos y/o 
servicios, lemas, y nombres comerciales notificadas en el Boletín N°597, comienza a correr 
desde el día 14/11/2019, hasta el día 05/12/2019.



CANCELACIÓN DE DERECHOS REGISTRALES

 El lapso de treinta (30) días para cancelar los derechos de registro de las marcas de 
productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes concedidas en el Boletín 
N°597, vence el día 05/12/2019. 

PUBLICACIÓN EN PRENSA 

El lapso de dos (02) meses para publicar en los diarios: PERIODICO DIGITAL DEL SAPI las 
solicitudes de patentes y marcas notificadas en el Boletín N°597 vence el día 26/12/2019.

Publíquese, 

(Firmado y sellado en su original) 
Abog. Euridys Liseth Hernández Urribarri
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Designada mediante Resolución Nro. 020/2019 de fecha 07/05/2019 

Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.628 
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